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Resolucién de 14 de febrero de 2019, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva para el funcionamlento de centros de Informaclén Juvenil.

El art. 24.22 del Estatuto de Autonomfa de Cantabria conflere a la Comunidad Auténoma de Cantabria
competencia exclusiva en materia de politica juvenil y, en base a ella, la Consejerfa de Educacién, Cultura y
Deporte considera de gran interés el fomento de la particpaclén activa de la poblacién juvenil en actividades
ligadas a su entorno natural y social. Se considera que las Entidades locales, asi como otras Entidades o
Instituciones de Derecho publico, son un instrumento basico para hacer posible aquella participacién, caminando
hacia los objetivos constitucionales en materia de juventud, por lo que se desea fomentar la colaboracién y
coordinacién entre las distintas Administraclones, asi como otras Instituciones o Entidades de Derecho publico, en
beneficio de la poblacién juvenil.

El Decreto 22/1998, de 13 de marzo, por el que se crea y regula la Red Céntabra de Documentacién e Informacién
Juvenil, establece que las Oficinas y Puntos de Informacién Juvenil integrados en la Red podran acceder a ayudas y
prestaciones que se establecen mediante orden o convenio,

.

De esta forma, las ayudas econdmicas estaran orientadas a fomentar la colaboracién de las Entidades Locales y
Entidades o Instituciones de Derecho Piblico, de forma que los jévenes puedan realizar todas las gestiones
relacionadas con las politicas juvenlles en dichos Centros de informacidn, llegando a convertirse en ventanilla
unica juvenil.

La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria exige que las subvenciones y ayudas
con cargo a créditos presupuestarios que no tengan asignacién nominativa y que afecten a un colectivo de
personas beneficiarias potenciales, generales o indeterminadas, se concedan de acuerdo con criterios de
publicidad, libre concurrencia y objetividad.

En fecha 5 de junio de 2017 (B.0.C. n? 107) se publicé la Orden ECD/64/2017, de 24 de mayo, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesién de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para
el funcionamiento de centros de informacién juvenil, modificada por la Orden ECD/7/2018, de 12 de febrero {(BOC
ne 39, de 23 de febrero de 2018).

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5.2 de las bases reguladoras, en el marco de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de jullo, de Subvenciones, la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico
del Gobierno, de la Administracién y del Sector Publico Institucional de 1a Comunidad Auténoma de Cantabria, Y
en la Ley de Cantabria 10/2018, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de

Cantabria para el afio 2019,

DISPONGO

Articulo 1. Ohjeto y finalidad.

1. La presente Resoluci6n tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para
el funcionamiento desde el 1 de enero al 31 de diclembre de 2019 de Centros de informacién Juvenil (Oficinas de
informacién juvenil y Puntos de informacién juvenll), dependientes de los Municipios, Mancomunidades de
Munlcipios, y Entidades Locales Menores, asf como de otras Entidades o Instituciones de Derecho Piblico de
Cantabria, que a la finalizacién del plazo de presentacién de solicitudes estén Integrados en la Red Cintabra de
Documentacién e Informacién Juvenil creada por Decreto 22/1998, de 13 demarzo. ..

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de novlembre, General de
Subvenciones, el extracto de esta convacatoria se publicard en el Boletin Oficial de Cantabria, por conducto de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante BDNS).
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3. La percepcién de esta subvencién es compatlble con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesqulera Administraciones o entes publicos o privados
nacionales, de la Unidén Europea o de organismos internaclonales, sin que el importe total de las ayudas recibidas
pueda superar el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con las limitaclones establecidas en el artlculo
18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de jullo.

Artfculo 2, Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ECD/64/2017, de 24 de mayo, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesién de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para
el funcionamiento de centros de informacién juvenil (BOC n2 107, de S de junio de 2017), madificada por la Orden
ECD/7/2018, de 12 de febrero {BOC n2 39, de 23 de febrero de 2018).

Articulo 3. Beneficlarios.

1. Podrén ser beneficiarios de estas subvenciones los Municiplos, Mancomunidades de municiplos, y Entidades
Locales Menores, asl como otras Entidades e Instituciones de Derecho publico de Cantabria, que cumplan lo
previsto en el articulo 1 de la Orden de bases reguladoras, y dispongan de estructura y financlaclén suficientes
para garantlzar el funcionamlento del Centro de Informacidn juvenil.

2. En ningin caso pedrén obtener la condicidn de entldades beneficiarias quienes se hallaren en alguna de las
circunstancias detalladas en el articulo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria.

Artlculo 4. Gastos subvencionables.

1. Serédn gastos subvencionables, excluslvamente, los gastos corrientes propios del funclonamiento de los Centros
de Informacién Juvenill, incluidos los gastos del personal destinado en los mismos, que se realicen y paguen entre
el 1 de enero y 31 de diciembre de 2019.

2. Quedan excluidos, y no serdn subvencionables en ningln caso, los gastos en Infraestructuras o equipamientos,
y los gastos generales de funcionamliento de las entidades solicitantes que no correspondan al centro de
informacién juvenil,

3. De conformldad con el articulo 32.8 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenclones, en ninglin
caso se consideraran gastas subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperacién o
compensacion ni los impuestos personales sobre Ia renta.

Articulo 5. Solicitudes: Plazo, lugar y forma de presentacién,

1. Una vez publicado el extracto de esta convocatoria en el Boletin Oficial de Cantabria, las solicitudes de
subvencién, acompaiiadas de la documentacién requerida, se formularén en modelo oficial, el cual podrd
consegulrse en la pdgina web de la Direccidn General de Juventud y Cooperaclén al Desarrollo
(www.lovenmania.com} o serd facllitado por el Serviclo de Juventud, debiendo ser dirigidas al Consejero de
Educaclén, Cultura y Deporte y presentadas en el Registro de la Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte, sito
en la calle Vargas 53, 72 planta, Santander, o en las demds formas a que hace referencia el articulo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrative Comin, y en el articulo 134.8 de la Ley de Cantabrla
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen jurldico del Gobierno, de la Administracién y del Sector Puiblico
Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria,



D GoBIERNO  Cantabriafle
de o
@ CANTABRIA —

Conssjeria de Educaclén,
Cultusa y Deporte
Direccién General de Juventud y
Cooperacién al Desarrollo

Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, deberd ser presentada en sobre ablerto para que sea
fechada y sellada por el empleado de Correos antes de que éste proceda a su certificacién, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del serviclo postal universal, de los derechos de los usuarios y
del mercado postal, y en la normativa reglamentaria reguladora de esta materia.

Cada entidad interesada podra presentar una Unica solicitud.

2. El plazo para la presentacién de solicitudes serd de velnte dfas hébiles contados desde el dfa siguiente al gue se
publigue en el Boletin Oficial de Cantabria el extracto de esta convocatoria.

3. En aplicacién del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplificacién Documental en los Procedimientos
Administrativos (BOC n2 80, de 25 de abril), el solicitante podré autorizar al érgano gestor para que consulte y
compruebe sus datos de identificacién personal, de la Agencia Estatal de la Administracién Tributaria, de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Cantabria y de la Tesorerfa General de la Seguridad Sacial, que
permitan comprobar si el solicitante est4 al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Soclal y aquellos otros que, en su caso, estin en poder de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Cantabria por haber sido previamente aportados por el interesado, por obrar en sus archivos o
porque pueden ser expedidos por la propla Adminlistracién, o blen porque puedan obtenerse de otra
Administracién por medios electrénicos. En el supuesto de que el sollcitante no otorgue dicha autorizacién deberd
aportar los documentos correspondlentes.

4. La solicitud asimismo incluird declaracién responsable de:

a) Ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y, en su caso, la documentacién adjunta, y que esta dltima es
fiel copia de los originales.

b) Conacer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladeras y la convocatoria de la ayuda.

¢) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibllidad o prohibicién para obtener subvenciones de las
establecidas en el articulo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Comprometerse a financiar la parte no subvencionada por la Consejerfa de Educacién, Cultura y Deporte para la
realizacién del proyecto de funcionamiento del Centro de informacién Juvenil que se presente con la solicitud o,
en su caso, con la reformulacién.

¢) Sobre la veracidad de los datos consignados en la solicltud relativos a la titularidad de la cuenta bancarla en la
que serd ingresada la subvencién, en caso de concesién.

f) Estar al corrlente en el cumplimlento de obligaciones con la Agencla Tributarla, la Seguridad Social y la
comunidad auténoma de Cantabria.

Las declaraciones responsables tendran los efectos establecldos en el articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimlento Administrativo Comiin de las Administraciones Pablicas. La Inexactitud, falsedad u
omisién de caricter esencial en cualquier dato, manifestacién o documento que se acompafte o incorpore en una
declaracién responsable determinara la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuiclo de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

5. Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta Resolucién deberén presentarse en el modelo oficial recogido
en el Anexo I, debldamente selladas y firmadas por el representante legal de la entidad sollcitante, acompafiadas

de la siguiente documentacién:
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5.1. Certificado del Secretario del Ayuntamiento, Mancomunidad o Entidad local menor, o del 6rgano competente
de 1a Entidad o Institucién de Derecho Piiblico, acreditando que en los presupuestos de la entidad solicitante
existe crédito adecuado con destino a sufragar los gastos de funcionamiento del Centro de Informacién Juvenil,

especialmente del personal encargado del mismo.

5.2. En las solicitudes de subvenclén para Oficinas de Informacién Juvenil se acompaiiard el proyecto de
funcionamiento de las mismas en el modelo recogido en el Anexo )l de esta convocatoria, especificando la
dedicaclén y la duracién de la Jornada de trabajo del personal adscrito, su horario de apertura y detallando las
actuaciones previstas para el periodo subvencionable. En dicho proyecto se especificard, mediante el marcado de
la casllla correspondiente en el Anexo |, el dmbito de actuacién de la oficina de informacién Juvenil de los
establecldos en el articulo 6.3 a) de esta Resolucidn.

Artlculo 6. Criterios de valoracién.

1. En el artlculo 9 de esta convocatoria se establece el crédito previsto para la financiacién de estas subvenciones,
diferenciando, ademds, la cuantfa de dicho crédito destinada a Puntos de Informacién Juvenil y la destinada a
Oficinas de Informacidn Juvenil.

2. Los puntos de Informacién Juvenli, al ser estructuras bésicas, no son susceptibles de evaluacién, por lo que se
establece una cuantfa fija a percibir, que serd de trescientos euros (300 €) por cada solicitud, atendlendo a la
prelaclén temporal de las solicitudes presentadas, segun la fecha y hora de presentacién, hasta agotar el crédito
presupuestario destinado a estos Puntos, en-su caso. En caso de que, una vez atendidas todas las solicitudes
presentadas por los Puntos de informacién juvenil, existiera sobrante en el crédito previsto en el articulo 9 de esta
Resolucién para los Puntos, se Incrementard con dicho sobrante el destinado a las Oficinas de Informacién juvenil.

3. En la concesién de las subvenciones para el funcionamiento de las Oficinas de informacién juvenil se valorardn
los sigulentes criterios:

a) Segun las actuaciones contempladas en el proyecto presentado junto a la solicitud de subvencién, hasta un
maximo de cincuenta puntos, que se otorgardn de acuerdo a los sigulentes criterios:

- Oficinas cuyo 4mbito de actuacién sea exclusivamente la informacidn juvenil: 10 puntos.

- Oflcinas cuyo dmbito de actuaclén sea, ademds de la informacldn Juvenil, el ecio y la cultura juvenil o
la participaclén y asoclaclonismo juveniles: 15 puntos.

- Oficinas cuyo 4mbito de actuacién sea, ademds de 1a Informaclén Juvenil, el ocio y la cultura juvenil y
la participacidn y asoclacionismo juveniles: 25 puntos.

En el caso de que la oficina de informacién juvenil trabaje, dentro de su dmbito de actuacién, de forma directa o
transversal, fa promocién del voluntarlado entre los Jévenes de Cantabria, el fomento de la igualdad de género,
y/o prevencién de la violencla de género, el desarrollo de espacios de convivencia entre jévenes de distintas
naclonalidades o la atencién a la diversidad y fomento de la solidaridad, la puntuacién se Incrementard en veinte
{20} puntos.

En el caso de que se incluya dentro del proyecto presentado junto a la solicitud la Iniciativa de colaboracién entre
dos o més oficinas de informacién juvenil, o la organizacién de encuentros entre Informadores/-as de dos o méds
oficinas para intercamblar formas de trabajo o buenas prdcticas, conocer espaclos o establecer espacios comunes,
Ia puntuacién se incrementard en cinco puntos. Para obtener esta puntuacién serd necesarlo que se recojan en el
proyecto qué oficinas participardn en la colaboracién o encuentro. No se puntuarén los encuentros, reuniones,
espaclos compartidos o formas de colaboracién que sean a Iniciativa de la Direccién General de Juventud y
Cooperaclén al Desarrollo.
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b) Condiciones de contratacién del personal que presta servicios en la Oficina de Informacién juvenil, hasta un
méximo de treinta puntos. Se valorard la dedicacién y la duracién de su jornada de trabajo:

- Portener en la Oficina de Informacién juvenil personal con dedicacién exclusiva y a jornada completa: 30

puntos.
- Por tener en la Oficina de Informacién juvenil personal con cualquler otra dedicacién o jornada: 15

puntos.

¢) Aportacién de recursos propios por parte de la entidad solicitante. Se valoraré la aportacién de recursos propios
respecto al presupuesto del proyecto a realizar, pudiendo obtener en este criterio un méximo de 20 puntos,
conforme al baremo sigulente:

RESULTADOS DEL PROYECTO PUNTUACION
| lgual o superior al 50% de importe del presupuesto total del proyecto 20 puntos
Desde el 30% hasta el 50% (no incluido) del importe del presupuesto total del 15 puntos
proyecto
Desde el 10% hasta el 30% (no incluido) del importe del presupuesto total del 10 puntos
proyecto
Inferior al 10%del importe del presupuesto total del proyecto 0 puntos

4. Para tener derecho a la subvencién serd preciso alcanzar una puntuacién minima de treinta y cinco puntos y no
haber obtenido una valoracién nula en ninguno de los criterios establecidos en el apartado 3 de este articulo.

Articulo 7. Instruccién del procedimiento de concesién.

1. Las subvenciones seran concedidas de acuerdo con los principlos de publicidad, transparencla, objetividad,
lgualdad y no discriminacién, mediante el procedimiento de concurrencla competitiva, y se efectuard a través de
un proceso evaluativo basado en la ponderaclén de los criterios de valoraclén establecidos en el artlculo 6 de la

presente Resolucién.

2. El pracedimiento de concesién se Inicia de oficio mediante la presente convacatoria publica aprobada por el
drgano competente, cuyo extracto se publicard en el Boletin Oficlal de Cantabria, de acuerdo con lo establecido
en el artfculo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. En uso de la habilitacidn contenida en el articulo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comuin, todas las notificaciones que durante las fases del procedimiento deban reallzarse, serin
sustituidas por su publicacién en el tablén de anuncios de la Direccién General de Juventud y Cooperacién al

Desarrollo, sito en la calle Vargas 53, 89, Santander.

La publicacién en dicho tablén sustituird a la notificacion individual, surtiendo sus mismos efectos, por aplicacién
de lo que se establece en el artlculo 45.1 b de la Ley 39/2015. A todos los efectos se entenderd practicada la
notificacién el primer dfa de exposicién en el citado tablén, computandose los plazos a partir del dia sigulente a

dicha fecha.

A meros efectos informativos, la Direccién General de Juventud y Cooperacién al Desarrollo podré disponer la

publicacién de las notificaciones en su sitio Web (M_,mmmﬁ.ggm)

4. El 6rgano competente para la ordenacién del procedimiento serd el/la titular de la Direccién General de
Juventud y Cooperacién al Desarrollo, correspondiendo la Instruccién al Comité de Valoraclén.

5. El Comité de Valoracién estar4 integrado por los siguientes miembros:



B GoRIERNO Cantabriafwe

5 CANTABRIA %

Consejeria de Educaclén,
Cultura y Deporte
Direcclén General de Juventud y
Coopaeraclén al Desarrollo :

a) Presidente: el Director General de Juventud y Cooperacidn al Desarrolio o persona en quien delegue.

b) Dos vocales, con voz y voto, el Jefe de Servicio de Juventud de la Direccién General de Juventud y Cooperacién
al Desarrollo o persona designada por el Presidente del Comité para sustitulrlo en caso de ausencia y el Jefe de
Seccién de Programas y Formacién o persona designada por el Presidente para sustituirlo en caso de ausencla.

¢) Secretario: con voz y sin voto designado igualmente por el Presidente del Comité entre el personal al servicio de
la Direccién General de Juventud y Cooperacién al Desarrollo.

6. El régimen jurfdico de dicho érgano colegiado serd el previsto con carécter general en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurfdico del Sector Piblico.

7. Recibidas las solicitudes, el drgano Instructor verificard que cumplen los requisitos exigidos en la convocatorla,
y sl advirtiese que alguna de ellas carece de datos requeridos o la documentacién que se acompafia es defectuosa
o incompleta, se requeriré a la entidad solicitante, en la forma establecida en el apartado 3 de este articulo, para
que en el plazo méximo de diez dfas hébiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que se le tendrd por
desistido si no lo hiclere, previa resolucién dictada en los términos del artfculo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. :

Sin perjuicio de lo establecido en el parrafo anterior, la Direccién General de Juventud y Cooperacién al Desarrollo
podr4 solicitar 1a documentacién complementaria que estime oportuno.

8. Ademds de las sefialadas en el apartado anterlor, el érgano Instructor tendrd las siguientes atribuciones:

a) Verlficar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adguirir Ia condiclén de beneficiario de la
subvencién.

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que entienda necesarios.

c) Realizar, en su caso, los trdmites de audiencia de conformidad con lo previsto en el articulo 82 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comiin de las Administraciones Piblicas.

d) Emitir Informe en el que conste que de la informacién que obre en su poder se desprende que las entidades
propuestas como beneficiarias de la subvencién cumplen todos los requisitos necesarlos para acceder a las
mismas.

9. El 6rgano Instructor deber4 analizar y valorar las solicitudes y documentacién presentadas, tras lo cual emitird
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluacién efectuada, con la aplicacién de los criterios
previstos en esta Resolucién para la concesién de las subvenciones, el cual tendra el cardcter de propuesta de
resolucién provisional, debidamente motlvada, que deberd expresar la relacién de solicitantes a los que se
propone la concesién de la subvencién y su cuantia, la relacién de solicitantes a los que se propone denegar la
concesién y su motivo, y la relacién de solicitantes a los que se propone la no concesién de la subvencién por
desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una imposibilidad material sobrevenida. A tal efecto, reallzard
de oficio cuantas actuaclones estime necesarias para la determinacién, conocimiento y comprobacién de los datos
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolucién provisional.

La propuesta de resolucidn provisional se notificard a las personas interesadas, en la forma prevista en el apartado
3 de este artlculo, concediéndose un plazo de diez dfas héblles para que puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el articulo 82 de la Ley 39/201S, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comiin de las Administraclones Pdblicas.
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b) Reformular su sollcitud siempre que el importe de la subvencién de la propuesta provisional sea inferior al que
figura en su solicitud, para ajustarla a los compromisos y condiciones de la subvencién propuesta, o bien

determinar la forma en que se financiara la diferencia.

si el solicitante no realiza la reformulacién o determina la forma en que se financlard la diferencia, se mantendrd
el contenlido de la sollcitud original.

El importe del proyecto reformulado podré reducirse como maximo hasta la mitad del importe del proyecto
Inicial.

De conformidad con el articulo 27.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de jullo, de Subvenclones, la
reformulacién de las solicitudes deber4 respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvenclén, as’ como los
criterios de valoracién establecidos respecto de las solicitudes o peticlones.

La reformulacién obliga a la entidad beneficiaria a realizar la actuacién en los términos propuestos, aun cuando la
cuantia de la subvenclén propuesta sea inferior a la solicitada.

¢) Renunciar a la solicitud de subvencién.

De acuerdo con el contenldo del apartado primero del articulo 61 del RD 887/2006, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en el caso de que la cuantfa de la subvencién propuesta
sea inferior a la solicitada, si la Entidad no presenta dentro del plazo previsto reformulacién de la citada solicitud
de subvencién, ni renuncia a la misma, se entenderd aceptada la propuesta de concesién en los mismos términos
contenidos en la solicitud original, asumiendo por tanto la Entidad la financiacién de la diferencla entre la cuantfa

de la solicitud de subvencién Inicial y la propuesta por la Direccién General de Juventud y Cooperacién al
Desarrollo.

10. Examinadas las alegaclones aducidas y, en su caso, las reformulaciones de solicitudes presentadas por los
interesados, el drgano Instructor elaborard la propuesta de resolucién deflnitiva, que elevard al érgano
competente para resolver, que habrd de expresar el solicitante o relacién de sollcitantes para los que se propone
la concesién de la subvenclén y su cuant(a, especificando su evaluacién y los criterios de valoracién seguidos para
efectuarla. En la propuesta se hard constar que, de la informacién que obra en poder del érgano Instructor, se
desprende que los beneflclarios propuestos cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

11. Las propuestas de resolucién provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto.

Articulo 8. Resolucién.

1. De acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de Julio, y en el articulo 9
de la presente Resolucién, la competencia para resolver corresponderd al Consejero de Educacién, Cultura y

Deporte.

2. La resolucién serd motivada y contendré el sollicitante o relacién de solicitantes a los que se concede la
subvencién y la cuantfa de la misma, asf como las condiclones generales y particulares a que se supedita la misma.
Se hard constar, de manera expresa, la relacién de solicitantes a los que se deniega la subvenclén y su motivo, y la
relacién de solicitantes a los que no se concede la subvencién por desistimiento, por renuncia al derecho o por

existir una imposibilidad material sobrevenida.

3 El plazo méximo para resolver el procedimiento seré de sels meses, a contar desde la finalizacién del plazo de
presentacién de las solicitudes, y el trascurso del citado plazo sin haberse publicado la resolucldén en el tablén de
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anunclos de la Direccién General de Juventud y Cooperacidn al Desarrollo legitima a los interesados para
entender desestimadas sus sollcitudes por sllencio administrativo,

4 La resolucidn se publicara en fa forma prevista en el articulo 7.3 de la presente convocatoria, y dado que, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 147.1b) de la Ley , de Régimen luridico del Gobierno, de Ia
Administracién y del Sector Piblico Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria, agota la via
administrativa es susceptible de la Interposicién de recurso potestativo de reposicién ante el mismo érgano que
los hubiera dictado en el plazo de un mes o ser Impugnados directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, ambos plazos contados a partir del dfa siguiente al de su
publicacién. No se podra interponer recurso contenclioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente, o
se haya producido la desestimacién presunta del recurso de reposicién interpuesto.

5 Una vez resuelto el procedimiento, a los solos efectos de publicidad, se publicardn en el Boletin Oficial de
Cantabria las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el programa y crédito presupuestario, los
beneficiarios y la cantidad concedida, en los términos del articulo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
Jullo.

6 Las subvenciones concedidas deberdn remitirse a la Base de Datos Naclonal de Subvenciones (BDNS), de
conformidad con lo establecido en el articulo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

7 Toda alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la concesién de la subvencldn podra dar lugar a la
modificacién de la resolucidn de concesién.

Artleulo 9. Financlacidn, cuantfa y abono de las subvenciones.

1. La cantidad méxima globa! de esta convocatoria se fija en ciento sesenta mil euros {160.000,00 €), que se
imputardn al crédito presupuestario 09.10.232A.461.01 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Auténoma de Cantabria para el afio 2019.

2. En virtud de lo establecido 7.1 de la Orden ECD/64/2017, de 24 de mayo, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesién de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el funcionamiento
de centros de informacidn juvenil, del crédito presupuestarlo sefialado en el apartado anterior se destina a las
subvenciones para Puntos de Informacién Juvenil una cuantia de cuatro mil quinientos euros (4.500 €), y se
destina a la subvenclones de Oficinas de informacién Juvenil una cuantfa de ciento cincuenta y cinco mll
quinientos euros {(155.500 €).

3. La determinacién de la cuantfa individualizada de las subvenciones se fijara segin los criterios siguientes:

a) los Puntos de informacién juvenil, al ser estructuras bésicas, no son susceptibles de evaluacién, por lo que se
establece una cuantla fija a percibir, que serd de tresclentos euros {300) por cada solicitud, atendiendo a la
prelacién temporal de las solicitudes presentadas, segtin la fecha y hora de presentaclén, hasta agotar el crédito
presupuestario, en su caso. En caso de que una vez atendidas todas las solicitudes presentadas por los Puntos de
Informacidn juvenil existiera sobrante, se incrementard con dicho sobrante el crédito destinado a Oficinas de
Informacién juvenil.

b) Para las Oficinas de informacién juvenil, la cuantla de cada una de las subvenciones que el Comité de
Valoracién proponga conceder se calculara dividiendo la cuantia del crédito autorizado entre el nimero de puntos
obtenldos por todos los sollcitantes cuyos proyectos de funcionamiento cumplan lo establecido en el art. 6.4, lo
que dard el valor del punto, que habré de multipficarse postericrmente por la puntuacién obtenlda por cada uno
de dichos proyectos.
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Ninguna de las subvenciones propuestas podrd exceder de la cuantia solicitada, ni del quince por clento de la
totalidad del crédito presupuestario disponible para este fin.

En el caso de que, tras la aplicacién Inicial de las reglas establecldas en el apartado b}, resultara un sobrante, se
realizaran sucesivos repartos hasta agotar la cuantfa de crédito autorizado.

4, En ninglin caso, el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, Ingresos o recursos, podrd superar el coste de la actividad subvencionada.

S. El pago de la subvencién se realizard de una sola vez, mediante el anticipo del 100% de la cuantia concedida, sin
requerirse para ello la prestacién de garantfa o aval alguno, de conformidad con lo dispuesto en [a Disposicién
adicional décima de Ley de Cantabria 10/2018, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Auténoma de Cantabria para el aflo 2019, con relacién al articulo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artfculo 10. Justificacién.

4. La justificacién de la subvencién se hard conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de ulio, de Subvenciones de Cantabria, el Real Decreto
887/2006 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla dicha Ley, y demds normativa aplicable.

2. El plazo para Ia justificacién final de la subvencién finalizar4 el 31 de marzo de 2020.
3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones justificaran:
a) El destino dado a la subvenci6n concedida.

b) Los gastos efectuados por el importe total del proyecto, programa o actividad que lleve a cabo la entidad y para
cuya financiacién se conceda la ayuda. :

¢) En su caso, el importe y aplicacién de fondos propios de la entldad y de otras subvenciones o recursos recibldos
para la financiacién del proyecto objeto de subvencién, asf como la procedencia de éstos Glitimos.

4. La justificacién del gasto se deberd efectuar presentando ante la Direccién General de Juventud y Cooperaclén
al Desarrollo los siguientes documentos:

4.1. Memoria explicativa cronolégica y grifica del funclonamiento de la Oficina o Punto de Informacién Juvenil,
con valoracién del resultado en funclén de los objetivos marcados, conclusiones y sugerencias.

4.2. De acuerdo con el artfculo 31.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, en el caso de
que la entidad beneficiaria esté dotada de Intervencién General u 6rgano de control equivalente, fa justificacién
de la subvencién se realizara mediante certificacién, de conformidad con el Anexo Ill de esta convocatoria,
expedida por este 6rgano, en las que se haga constar la afectacién de la subvenclén percibida al cumplimiento de
Ia finalidad subvencionada, acompafiada de una memoria justificativa del coste de las actividades realizadas que

contendra:

a) Relacién clasificada de los gastos de la actividad, con identificacién de la entidad acreedora y del documento, su

importe, fecha de emisién y fecha de pago.
b) Indicacién, en su caso, de los criterlos de reparto de los costes generados indirectos incorporados en la relacion

anterior.
¢) Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados.
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d) Certificado de las condiciones de contrataclén, en particular el tipo de Jornada y la dedicacién del personal
dedicado al Centro.

En el caso de gue la entidad beneficlaria no disponga de Intervencién General u érgano de control equivalente,
deberd justificar la subvencién conforme al régimen general previsto en el articulo 31 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

S. La Direcclén General de Juventud y Cooperacién al Desarrollo comprobard la adecuada Justificacién de la
subvencién, asl como la realizacion de (a actividad y el cumplimiento de la finalidad que determiné su conceslén.

Articulo 11. Obligaciones de los beneficlarios.

1. Las entidades beneficiarias deberan, con caracter general, cumplir las obligaciones establecidas en el articulo 13
de fa Ley 10/2006, de 17 de jullo, de Subvenciones de Cantabrla, y las recogidas en el articulo 9 de la Orden
ECD/64/2017, de 24 de mayo, por fa que se establecen las bases reguladoras para la concesién de subvenciones
en régimen de concurrencla competitiva para el funclonamiento de centros de informacidn juvenil.

2. Para dar cumplimiento a la obligacién establecida en el articulo 9 1) de las bases reguladoras, en todas las
actuaciones de publicidad, comunicacién y difusién, tanto escrita como audiovisual, se hard constar que la
actividad esta subvencionada por la Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte, con Inclusién de los logotipos del
escudo del Gobierno de Cantabria con la leyenda de la Direccién General de Juventud y Cooperacién al Desarrollo
de Ia Consejerfa de Educacién, Cultura y Deporte, tal y como figura en el Anexo IV, en lugar preferente.

Articulo 12. Revocacién y reintegro de subvenciones y régimen sanclonador.

La revocacién y reintegro de subvenciones y el régimen sancionador se regira por lo establecido en el articulo 10
de la Orden ECD/64/2017, de 24 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesién de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el funcionamiento de centros de informacién juvenil,
en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de jullo, de Subvenciones y demds normativa aplicable.

Disposicién final Unica. Eficacia de la convocatorla.

La presente Resolucién surtird efectos desde ef dia sigulente al que se publique en el Boletin Oficial de Cantabria
el extracto previsto en el artlculo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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